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o - "ESTADO DE BAHAMAS 
Nueva Providencia 

PODER 

n poder creado este día junio 15 de 1998, por Brown £ Brown Américas LDC, una 

Compañía constituida y existente bajo las leyes del Estado de las Bahamas (de ahora 

en adelante, “La Compañía”). 

- POR. CUANTO la Compañía desea nombrar al Doctor Javier Salazar C., Quito, * 

Ecuador, América del Sur, con cédula de identidad + 170704283-2, para que sea su 

apoderado por y a nombre de la Compañía , para hacer y desempeñar los actos que 

aquí se estipulan. 

0 EN VISTA DE LOS CONSIDERANDOS, la Compañía, por el presente nombra al 
mencionado Dr. Javier Salazar C., como verdadero y legal Apoderado de la Compañía 

a nombre y en representación de la Compañía para que tome toda acción necesaria 

para: 

+ |. Operar en Quito, Ecuador en la sucursal de Brown £ Brown Americas LDC, y para 

realizar todo acto indispensable y necesario en cualquier ausunto conectados día a 

día con las operaciones de la mencionada sucursal de Brown € Brown Americas 

LDC, en Quíto, Ecuador incluyendo, pero no limitando el otorgar poderes 

limitados a otros cuando sea necesario para realizar los negocios de la sucursal. 

W 2. Transar, manejar, llevar a cabo y hacer todos y cada asunto de negocio y los 

requerimientos necesarios o de cualquier forma conectado con o que tenga 

relerencia con los negocios y asuntos de la Compañía, incluyendo, pero no 

¡imitado a, comprar, vender o comercializar bienes y suministros, incluyendo 

equipos y vehículos, y la suscripción de contratos con clientes prospectos y 

0 existentes y socios en consorcio de la Compañía, tanto particulares como 

compañías situadas en cualquier parte del mundo. 

3. Establecer relaciones bancarias, abrir cuentas bancarias, prenda: activos, negociar 

líneas de crédito, firmar y endosar cheques órdenes de dinero y en general actuar : 

como Firma autorizada en tales cuentas. 

    

4. Establecer, abrir y manejar una syerfsal o sucursales de la compañía, incluyendo 

todos los deberes administratréos y responsabilidades normalmente asociadas con 

la administración, supervisión, control y administración de una sucursal. 

  

   
    5. Contratar y des 

leyes locales 

dir empleados, según sea necesario y en cumplimiento con las
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Este poder tendrá una duración de un año a partir del día que fue otorgado o hasta que 
sea revocado mediante resolución de los Directores.. 

En testimonio de lo cual Brown € Brown Ámericas LDC. 

ha impuesto en este instrumento su sello corporativo. 

me e <--Consta una firma ilegible--------- Consta un sello seco redondo que en su 

interior dice “Brown $ Brown de las 
_Americas LDC 

El Sello Corporativo de la Compañía fue impuesto 
por J. Richard Evans, un Director de la Compañía y l 

el mencionado J. Richard Evans estampo su firma en presencia de: 

anno Consta una fuma ilegible--------- 

JURADO ANTE MI ESTE DIA 16 DE JUNIO A.D. 1998 

Consta un sello seco redondo que en su 

interior dice “ELLEN T SERVILLE 
NOTARIO PUBLICO. ESTADO DE 
BAHAMAS” 

e Consta una firma ilegible--------- 

NOTARIO PUBLICO 

 



Andrew Chapman, mayor de edad, de nacionalidad inglesa pero intel, gente en el 

idioma español, portador de la cédula de identidad No. 171372228-6, declaro que he 
traducido al idioma español este Poder General contenido en cuatro hojas, para la 

domiciliación de la Compañía Extranjera Brown € Brown Americas LDC, para lo 

cual he aplicado lo mejor posible mis conocimientos del idioma inglés y español. 

Andrew Chapman 

CL 171372228-6 

Lbron: EN Mi CALIDAD DE NoTARio VIGESIMO OCTAVO, CERTIFICO aur 

. LA (5) FIRMA ee. Le QuE ANTCEDE (N], CORRESPONDE (Nj] AL (10s) 

” SENOR (ES). apo 

CON CÉDULA DE CIUDADANIA MUMERO (S) AZ 

láAKÁK+A A a TTTTY ES LA MISMA QUE DICHA (5) PERSONA (5) 

¿Úsa (ny EN TODOS SUS ACTOS PUBL COS Y. PRIVADOS. 

    

  

e QUITO A, a. e. DE? eecinanos DEV 39: e, 

o ai TS 2, 

EL MOTARIO * 
A el 1d 

    

  

-NOTARIA VIGESIMA OCTAVA 
O Jaime András Ácosta Holguín 

AT MPTO + ECUADOR
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ao : o. => *ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición de parte interesada, 

protocolizo'en el Registro de Escrituras Públicas del : 

presente año actualmente a mi cargo, el Poder y mas le 

galizáciones que anteceden; en diez fojas útiles y con 

esta fecha. Muito, a veintinueve de Junio de mil nove- 

cientos noventa y ocho.- 

EL NOTARIO, 
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O : A í y 

? : 
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UT | A 
HOTARÍA VIGESIRA OCTAVA 

/ > falme Andrés Acosta Holguín . 
: MUTUA OR 

SE. PROTOCOLIZO ANTE M1; Y, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA 

TERCERA COPIA, DE LA PROTOCOLIZACION DEL PO 

DER Y MAS LEGALIZACIONES QUE OTORGA BROWN £ BROWN AME 

RICAS LDC., EN FAVOR DEL DOCTOR JAVIER SALAZAR C., FIR 

MANDOLA EN QUITO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE MIL NOVE - 

CIENTOS NOVENTA Y OCKO.- 

EL YN      

      

   
(R1A VIGESIMA OCTAVA 

r Jairas András Acosta Holguín 
y pTOo - EPUADNOR
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ZON: CON ESTA FECHA TOMEÉ NOTA. AL MARGEN DE LA MATRIZ DE 

LA PROTOCOLIZACION DEL PODER Y MAS LEGALIZACIONES, QUE 

OTORGA BROWN £ BROWN AMERICAS LDC. EN FAVOR DEL DOCTOR 

JAVIER SALAZAR C., OTORGADA ANTE MI EL 29 DE JUNIO DE: 

1.998, DE LO RESUELTO EN EL ARTICULO 1% inciso b) DE LA 

RESOLUCION N* 98.1.1.1. 001659, EMITIDA POR LA SUPERINTEN 

DENCIA DE COMPAÑIAS, CON FECHA 8 DE JULIO DE 1.998. 

QUITO, A 8 DE JULIO DE 1.998. 

EL NOTARIO, 

 



  

  

REGISTRO MERCANTIL 
» _DEL CANTON QUITO 

a Tec 

nimero Mil SEIS 
DE COMPAÑIAS 
1666 del REGISTRO 
segundas  coDoias 
contienen los doc 

eucuirsal 

AmeRICAS  —LDL.; 

cocnrtiere al seño 

ante el Notario 

Guita, Dr, JAIME 
sionado con 1 

dispuesto en el 

conformidad a 10 

az 195, 
mismo DE. 

O 017041. 
acha.s EL 

Guitao, 

cra queda inscrito el 

CIENTOS 

DE QUITO, 

mentos 

en el ECUADOR de 

publicado en 

AÑO. 7 

A 

REGISTRADO 

DPeEZenTE 

CINCUENTA Y NUEVE 

de 6 de ívldo de 

MERCANTIL, Tomo 12%... 

certificadas de la 

referentes 

la Compañia 
vs $1 PODER cae dí 

r JAVIER SALAZAR, el 

Documento 

del a 
195, 

Muedan 
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ANDRES ACOSTA. HOLGUIN. . e Tido un 

rmamera Gt. Se da 1s1 

ARTICIILO —SESUNDO de la citada 

Decreta ¿23 de 2 
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RESOLUCION 

INTENDENTE 

el mimero 

vadas laz 

Que 

de Una 

EPRCIAN 

de 19738, 
10 ACTAVO del Distrito Metropolitano de 

BXUPaci e) 
cumplimiento a 10 

RESOLUCIÓN — de 
de agosto 
de agosto 
el nimepo 
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